
 

 

AETN | CONCURSO DE POSTERS 
CONGRESO GETXO – Guía para la presentación de posters. 

 

El pasado 21 de noviembre de 2025 se firmó el convenio de colaboración entre la red de 
investigación EUSWIM y la AETN (https://euswim.eu/euswim-aetn-agreement/), entre cuyas 
líneas de actuación destaca el apoyo al Comité Científico dentro del Congreso Anual que 
celebra la AETN. 

En este sentido, se presentan las guías de admisión y registro de pósters para el citado 
Congreso, con el objetivo de facilitar la participación de todas las personas interesadas en 
la presentación de trabajos científicos. 

 

1. Notificación y registro 
• La notificación de aceptación o rechazo se realizará entre el 1 y el 5 de julio de 2026. 

• En caso de aceptación, el pago deberá realizarse antes del 31 de julio de 2026. 

• La inscripción y aceptación definitiva del póster solo se completará una vez 
efectuado el pago. 

 

2. Importancia del abstract 
 
El abstract constituye un paso obligatorio y previo para la presentación de pósters. 

Los trabajos aceptados deberán presentarse públicamente durante el Congreso, en un 
momento y una sala específicamente habilitados para tal fin dentro del programa oficial. 

La presentación y defensa del póster será realizada por el primer autor, ante una 
representación del Comité Científico de la AETN, con el siguiente formato: 

• Hasta 10 minutos de exposición oral 
• Hasta 10 minutos de turno de preguntas por parte del tribunal 

La decisión del jurado será irrevocable y no estará sujeta a reclamación. 

 

3. Requisitos 
 
Los trabajos deberán ser originales y relevantes para los ámbitos de la enseñanza, el 
entrenamiento, la recreación y la salud, orientados a las actividades acuáticas en general, 
con especial atención a la natación como eje conductor del Congreso. 

Se aportan a continuación los requisitos del formulario previo al póster (apartado 4). 
El resumen del póster deberá cumplimentarse exclusivamente a través del formulario de 
envío de resúmenes. 
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La investigación presentada deberá ser original, es decir, no haber sido publicada ni 
aceptada para su publicación en ninguna revista revisada por pares ni en ningún libro antes 
de la fecha límite de envío de resúmenes: 30 de junio de 2026. 

 

4. Formato de la presentación 
Requisitos del resumen: 

• Máximo 3000 caracteres. 

• Sin tablas ni gráficos. 

• Uso exclusivo de caracteres ASCII. 
Partes que debe incluir el resumen: 

1. Título 

2. Autores y afiliación 

3. Contenido del estudio (dentro del límite de caracteres): 
a. Objetivo/s 
b. Material y método 
c. Resultados 
d. Conclusiones 
e. Referencias 

Formato recomendado del póster para su presentación y defensa en el Congreso: 
• Tamaño: 90 x 120 cm (orientación vertical u horizontal). 

• Legibilidad: El contenido deberá poder leerse claramente a una distancia de 1–2 
metros 

 

5. Envío 
 

El comité científico del concurso estará formado por:  

 

• Daniel Juarez Santos-Garcia (UCLM) 
• Inmaculada Yustres Amores (UFV) 
• Francisco Hermosilla Perona (UAX) 
• Jordan Santos Concejero (UPV) 
• Javier Orbañanos Palacios (UPV) 
• José María González Ravé (UCLM) 
• David Pyne (U. de Camberra) 

 

Los trabajos deberán enviarse a: JoseMaria.Gonzalez@uclm.es  

Una vez enviado el resumen, no se permitirá su edición posterior. 
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6. Publicación 
Los pósters aceptados se incluirán en el libro de abstracts del Congreso, siempre que el 
primer autor haya formalizado el pago de la inscripción. 

 

7. Premios y cuantía 
 

• Primer premio: 300 € brutos, sujeto a las retenciones legalmente establecidas. 

• Accésit: 200 € brutos, en las mismas condiciones, en caso de que el Jurado considere 
procedente su concesión. 

 

8. Responsabilidad sobre la autoría y contenido 
 
Las personas participantes responderán personalmente de la legítima autoría y originalidad 
del trabajo presentado, así como de la cesión de los derechos de imagen de las personas 
que puedan aparecer en el mismo. 

La participación en el concurso implica la garantía expresa de dicha titularidad y 
originalidad. 
En caso de incumplimiento, la responsabilidad recaerá única y exclusivamente en la 
persona autora, quedando la organización exenta de cualquier conflicto derivado. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

COMITÉ CIENTÍFICO  


